
CONSTITUCIONES 9 

Que esta blece y ordena la Congregación de indig
nos Escl avos del Santísimo Cristo del Desamparo, 
sita en e l Convento de Agustinos Recoletos de esta 
Corte, p ara reparar y mantener el culto y venera-
cion que solicita tenga esta Santa Imagen, las gua

les confirmó y acordó en la forma siguiente, 

CONSTITUCIÓN I. 

Que se nombren los Congregantes indignos Esclavos, 

i 

rimeramente se ordena y establece que esta di
cha Congregación, debaxo de la protección de la 
Imagen del Santo Cristo del Desamparo, y los Con
gregantes de ella se intitulen con el nombre de z'«-
dignos Esclavos, solicitando por tal título el ampa
ro que desean de su Divina Magestad en sus ne
cesidades. 

C O N S T I T U C I Ó N I I . 

Que no haya número determinado, y del modo con que 
han de ser recibidos á esta Congregación , y la limos

na que han de dar, 

10 segundo que en esta Congregación no ha
ya número determinado de Congregantes $ y así que 
puedan ser admitidos en ella generalmente, así 
hombres como mugeres, siendo de buena vida y 
costumbres, para cuya entrada han de dar memo
rial , en pasando de cincuenta Congregantes arriba, 
el qual se ha de ver en Junta general, y por el se-
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l o 
íior Hermano mayor y Consiliarios se ha de remi
tir dicho memorial á informe secreto á dos Congre
gantes, los quales por escrito, y cerrado el pliego, 
informarán si en el Pretendiente concurren las cali
dades de buena y exemplar vida para que pueda ser 
admitido en la Congregación, cuyo informe leído 
en la Junta particular, y viniendo en forma, se ad
mitirá el Pretendiente, que dará de entrada lo que 
quisiere y dos reales cada mes para los gastos de 
las Fiestas , y se esbribirá en el Libro que para 
este efecto tendrá la Congregación , y estará en po
der del Secretario de ella , con todos los demás l i 
bros que pertenezcan á su exercicío» 

C O N S T I T U C I Ó N I I I . 
• • 

"Del. Hermano mayor, y quién ha de presidir en las. 
Juntas.. 

. : I 
o tercero que en dicha Congregación haya 

de haber un Hermano mayor, el qual ha de ser ca
beza de ella, y presidir en todas las Juntas así parti
culares como generales, acompañando á los Reve
rendísimos Padres Vicario general,. Provincial ó Prior 
de dicho Convento, que han de asistir en las Jun
tas que tuviere la Congregación•;-. y en defecto del 
Hermano mayor presidirá en la misma forma ei Con
siliario Eclesiástico mas antiguo, y en su ausencia 
el Consiliario Secular, y caso de no haber mas de 
un Consiliario y se pueda hacer la Junta estando avi
sados todos y habiendo el número, bastante de Con
gregantes.. 

na • 
i 



C O N S T I T U C I Ó N IV. 
• -" - • • o q 

De los Consiliarios y demás Oficiales de esta 
Congregación. 

L .. .,, 
o quarto que haya quatro Consiliarios, dos 

Eclesiásticos y dos Seculares que tengan su asien
to junto al Hermano mayor, estando á la mano de
recha los Eclesiásticos y á la izquierda los Secu
lares , y la forma de sentarse sea conforme á la 
mayor parte de votos que cada= uno tuviere en la 
elección de oficios. Que asimismo haya un Secre-^ 
tario que esté sentado al lado de la mesa y tenga 
en ella los libros que le pertenecen: dos Celado
res: un Maestro de Ceremonias: un Contador y T e 
sorero , en cuyo poder estén las limosnas y rentas 
que-tuviere la Congregación, tomándose de todas 
razón en la Contaduría para que cada año , antes 
de la elección de oficios, se le haga cargo al T e 
sorero para las cuentas que ha de dar. 

C O N S T I T U C I Ó N V. 

De la elección de los Oficiales de esta Congregación 
y en qué dia se ha de hacer. 

io quinto que el dia de la elección de todos 
los oficios sea el último de Pascua de Espíritu San
to de cada año, para lo qual se hará una junta an
tecedente , en que por el Hermano mayor y Consi
liarios , con el Secretario , propondrán para cada ofi
cio , empezando por el Hermano mayor, y después 
consiguientemente en todos los demás, las personas 
que fueren mas á propósito para servirlos, cuya pro-
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13 
posición sea duplicada, para que después en dicíio 
día por la Junta general, dándose á cada uno de 
los, Congregantes una cédula con los nombres de los 
propuestos para cada oficio, pueda elegir el que le 
pareciere mas conveniente, y se vayan echando los 
votos en una caxa cerrada, los quales se regularán 
por el Hermano mayor y Consiliarios, y en los que 
concurrieren la mayor parte de votos, quedarán ele
gidos para los oficios, cuya elección publicará el Se
cretario á lo último, después de acabada la regula
ción de todos los oficios: los que salieren elegidos, y 
estuvieren presentes, tomarán posesión de sus oficios, 
y á los ausentes se les avise por papel del Secretario, 
para que les conste y asistan á su ministerio. 

C O N S T I T U C I Ó N V I . 

De las Fiestas que lia de celebrar esta Congregación, 

o sexto que para dar el culto y veneración que 
dicha Congregación desea á la Santísima Imagen del 
Santo Cristo del Desamparo que ha tomado por P ro 
tectora , determina hacer las siete Fiestas de Misere
res que se acostumbran hacer cada año en dicho Con-
vento^ en los siete Viernes de entre las dos Pascuas 
de Resurrección y Pentecostés ~y las quales han de ser 
á disposición de la Congregación , con el culto y ve.-. 
neracion que se han hecho hasta aquí por el dicho 
Convento,. y si á la Congregación pareciere que el 
último dia que se hace la Procesión con el Santo Cris
to , salga su. Magestad por el P rado , lo pueda hacer 
precediendo la licencia del Señor Vicario, y la del 
Convento, como dueño de la Santísima Imagen. 



CONSTITUCIÓN VII. 
*3 

Del asiento y lugar que ha de tener esta Congrega
ción , y de los sermones. 

o séptimo que dicha Congregación pueda po
ner en medio de la Capilla mayor de dicho Conven
to bancos por ambos lados, para que en forma de Co
munidad asistan los Congregantes á las Fiestas que 
tuvieren 5 y de los siete Sermones de los Misereres 
dichos, los dos de ellos se han de dar precisamente 
al Convento, y los demás quedan á la elección y 
disposición de la Junta, para encargarlos á quien le 
pareciere 5 y en estos dias saldrá la Congregación con 
el Estandarte del Santo Cristo, y velas encendidas, de
lante de la Comunidad de dicho Convento á reservar 
al Santísimo Sacramento, dando la Congregación ve
las para todos» 

C O N S T I T U C I Ó N V I I L 

De las tres Fiestas de la Cruz. 
• 

o octavo que ordena es que las Fiestas de ía 
invención, Triunfo y Exaltación de la Cruz,, se ce
lebren en dicho Convento con Misa, Sermón y Mú
sica,, según se pudiere, atento á estar el Convento tan-
distante, y ser dias muy ocupados para la Música,, 
y en dichos dias ha de estar patente el Santísimo Sa
cramento , y la Imagen del Santo Cristo y y asistir la 
Congregación, como queda dicho, en las Fiestas dé
los Misereres, quedando el dar los Sermones de estos 
dias á la disposición de la Junta~ 



*4 
C O N S T I T U C I Ó N IX. 

De los días en que han de confesar y comulgar los 
Congregantes. 

o nono que todos los Congregantes asistan á 
confesar y comulgar en la Capilla del Santo Cristo 
del Desamparo los dias de las dichas tres Festivida
des de la Cruz, Exaltación , Invención y Triunfo, 
procurándose que en esto se ponga mucho cuidado, 
por ser tan del servicio de Dios nuestro Señor y bien 
particular de cada uno. 

C O N S T I T U C I Ó N X. 

De lo que se ha de hacer el Jueves y Viernes santo. 

fo décimo que el Viernes santo de cada año 
esté el Santo Cristo del Desamparo descubierto en su 
Capilla con las mas luces que se pueda, desde las 
doce del dia hasta las tres de la tarde, para lo qual 
asistan velando, repartidos por horas los Congregan
tes, en memoria y reverencia de las tres horas que 
estuvo su Magestad Desamparado en la Cruz, y en 
la última de estas tres horas, un Sermón del Desam
paro de Cristo, al qual asista la Congregación en la 
forma dicha. Y asimismo que el Jueves Santo, desde 
que se reserva el Santísimo Sacramento, velen de dos 
en dos los Congregantes hasta el Viernes empezado el 
Oficio, cuyo repartimiento de horas y Congregantes 
quede al cuidado del Secretario, avisándoles i todos 
con tiempo. 
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C O N S T I T U C I Ó N XI. 

Del entierro y sepultura de los Congregantes di" 
funtos» 

o undécimo que sí en algún tiempo pudiere la 
Congregación comprar la Capilla en que está la Ima
gen del Santísimo Cristo del Desamparo, se procure 
hacer, y porque en tal caso será de la devocionrde 
muchos Congregantes el enterrarse en- la Capilla Ó en 
la Bóveda que tiene,• qué haciéndose estos entierros,"; 
tenga la Congregación doce hachas para que acom
pañen el cuerpo de quaíquiera de los Congregantes; 
y en el ínterin que dicha Capilla no fuere de Ja Con
gregación , y alguno de los Congregantes se enterra
re en dicho Convento, acompañen dichas hachas des
de la entrada de la Iglesia hasta el féretro, y después, 
de dicho el Oficio hasta dar tierra al cuerpo. 

C O N S T I T U C I Ó N XIL 

De los sufragios por los Congregantes difuntos* 

o duodécimo que por cada uno de los Congre-* 
gantes que muriere se cante una Misa con su Vigi
lia en la Capilla del Santo Cristo, dentro deLnovena-
rio del fallecimiento el dia que determinare el Her
mano mayor, la qual ha de oficiar la Comunidad 
con su Responso,. y clamores al fin, avisándose á la. 
Congregación para que asistan á funeion¡ tan. debida,, 
y sufragio que hace en memoria de sus hermanos , y 
se dará tres ducados de limosna por todo lo dicho., 
Y en la octava de ios Difuntos una fiesta general,poi? 



r6 
todos los Congregantes difuntos, con Misa, Sermón 
y clamores, y el adorno mas decente que pudiere la 
Congregación, y se dará de limosna al Convento lo 
que pareciere á la Junta, 

C O N S T I T U C I Ó N X I I I . 

De las Misas por los Congregantes difuntos, 

ro decimotercio que en muriendo algún Congre
gante , tendrá obligación el Secretario de avisar á los 
Congregantes para que cada uno, según su devoción 
y posibles, ponga en poder del Tesorero la limosna 
de las Misas que ofreciere por el Congregante difun
to , las quales se dirán en el Altar del Santo Cristo, 
y se dará la limosna de ellas por el Tesorero al Pa
dre Prior del Convento, recibiendo carta de pago pa
ra la cuenta y razón, y en caso de fallecer algún 
Congregante fuera de Madrid, constando de certifi
cación del Cura de la parte donde falleciere, se ha
rán los mismos sufragios. 

C O N S T I T U C I Ó N X I V . 

De lo que se ha de hacer el dia de nuestro Padre 
San Agustín. 

ro décimo quarto que el día de N. P. San Agus
tín , en cada un año, por ser el Fundador de dicha 
Religión, asista la Congregación en forma de Comu
nidad como á las demás fiestas referidas á Misa, Ser
món, y reservar al Santísimo Sacramento, y dará 
una limosna al Convento para ayuda del gasto de este 
dia, según le pareciere á la Congregación. 



CONSTITUCIÓN XV. 
i? 

"De las limosnas y demandas de esta Congregación. 
• 

; - tOÜ 

L l ' •• ' 

o decimoquinto que admitiendo el Convento,-
como admite, que se funde dicha Congregación con 
las Constituciones dichas, y reconocerse que conti
nuándose estos cultos á la Santísima Imagen del San
to Cristo del Desamparo, se irá aumentando el nú
mero de Congregantes, y será cada dia mayor la 
devoción } y que para las dichas fiestas y sus gas
tos son menester, no solo las limosnas de los Congre
gantes en las que dan cada mes, sino otras que ayu
den para la mayor veneración y decencia de ellas; 
determina la Congregación que se pongan y hagan 
demandas dentro de la Iglesia de dicho Convento, ó 
Capilla de dicha Santa Imagen, ó en la parte ó par
tes que determinare la Congregación $ y lo que pro
cediere de ellas , como todas las demás limosnas que 
hicieren los Congregantes, entren en poder del Teso
rero , apuntándose en el libro que tendrá el Secreta
rio , y tomándose la razón por el Contador para los 
gastos de las dichas fiestas. 

Las quales Constituciones se ordenó se propongan 
á la Consulta de dicho Convento de Recoletos Agus
tinos para que admitan dicha Congregación, según 
en ellas se contiene, y suplica á los Señores del Con
sejo de su Eminencia el Señor Don Luis Portocarre-
r o , Arzobispo de Toledo, se sirvan de darnos su li
cencia para la erección de dicha Congregación , res
pecto de ser tan del servicio de Dios y del culto de di
cha Santa Imagen. Don Francisco Pimentel. Don Gas^ 
par de la Cerda y Leyba. Don Juan Antonio Gonza-
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lez. Don Diego Jacinto Laso de la Vega. Don Felipe 
Enriquez. Don Francisco Orosco y Contreras. Don 
Miguel Herrera. Don Francisco Diaz. Don Andrés 
Gladiche. Don Francisco Carrillo. Don Francisco de 
Ulloa. Don Juan Antonio. Don Josef Carlos de Co
rrillo. Don Lorenzo Bermudez Llorre. Don Juan Fi
zar ro, & c 

ACEPTACIÓN DEL CONVENTO, 

H o 
abiendb visto los Reverendísimos Padres Fr. 

Juan de la Presentación, Vicario general de España 
y de las Indias de los Descalzos de nuestro Padre 
San Agustin, y el Padre Fr. Luis de Jesús, Provin
cial de la Provincia de Castilla de dicha Recolec
ción, y el Prior y demás Padres de la Consulta de 
este Convento de Madrid de dicha Orden, las Cons
tituciones que el Señor Conde de Benavente y demás 
señores Congregantes proponen á dicha Consulta para-
el culto de la Imagen del Desamparo de Cristo bien 
nuestro, que se venera en dicho Convento, respon
dieron : Que por lo que toca á su parte aceptan d i 
cha Congregación, y se obligan á las condiciones que; 

ellas piden á dicha Comunidad•: en fe de lo qual lo> 
firmaron en este Convento de los Descalzos de nues
tro Padre San Agustín de Madrid á doce de Julio-
de mil. seiscientos ochenta y dos. Fr. Juan de la Pre
sentación , Vicario general. Fr. Luis de Jesús, Pro>-
\inciaL Fr. Simón de San Agustin, Prior. Fr. Rafael 
de San Miguel, Difinidor general. Fr. Francisco de 
San Nicolás, Difinidox de Provincia». 



D E C R E T O . 
19 

n Toledo, Octubre treinta y uno de mil seis
cientos ochenta y dos años. Remítense estas Consti
tuciones al Visitador de las Parroquias de Madrid pa
ra que oyendo al Cura, en cuyo distrito está este 
Convento, y poniendo el parecer de dicho Cura , lo 
remita con el suyo, y si le pareciere, reciba informa
ción de oficio. Así lo proveyeron y mandaron ios Se
ñores del Consejo del Cardenal mi Señor , con vista 
de dichas Constituciones. Bernabé de Vinuesa, Se
cretario. 

A C E P T A C I Ó N . 

n la Villa de Madrid á siete dias del mes de 
Noviembre, año de mil seiscientos ochenta y dos, 
ante el Señor Doctor Don Pedro Gregorio y Antillon, 
Visitador general Eclesiástico de esta dicha Villa, la 
parte de la Congregación de indignos Esclavos del 
Santísimo Cristo del Desamparo, sita en el Convento 
de Recoletos Agustinos de ella , presentó el Decreto 
de suso de los Señores del Consejo del Eminentísimo 
Señor Cardenal Portocarrero, Arzobispo de Toledo, 
&c. mi Señor, con el Memorial que á él antecede, 
presentado por dicha Congregación, y pidió su acep
tación y cumplimiento 5 y visto por su merced, dicho 
señor Visitador, dixo: que le obedecía y obedeció, y 
aceptaba y aceptó 5 y en su execucion y cumplimien
to mandó, que las Constituciones de dicha Congrega
ción presentadas por dicho decreto y memorial, se 
remitan al Doctor Don Josef Martínez de Casas, Pre
dicador y Capellán de Honor de S. M. , Cura propio 
de la Parroquial de San Gines y San Luis su anexo 
de esta dicha Villa, en cuyo distrito cae y está el 
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dicho Convento de Agustinos Recoletos, extramuros 
de ella, para que en vista y examen de ellas dé su 
parecer y informe á su merced, y fecho se trayga. 
Así lo mandó y firmó. Dr. Gregorio. Ante mí, Juan 
Ribera Muñoz. 

PARECER DEL CURA, 

or mandado del señor Doctor Don Pedro Gre
gorio Antillon , Visitador de Madrid, he visto las Or
denanzas que presenta la Congregación del Santo 
Cristo del Desamparo, sita en el Convento de Agus
tinos Recoletos, extramuros de esta Villa , y no ha
llo cosa que se oponga al derecho Parroquial, salvo 
en la Constitución sexta, dicen : si sacaren en Proce
sión la Imagen del Santo Cristo por la carrera del Pra
do , que es fuera del Pórtico de dicho Convento, ha
ya de asistir en dicha Procesión la parroquia de San 
Luis, con su Cruz y Preste, en cuyo territorio está 
dicho Convento 9 y suplica á los Señores del Consejo 
de la Gobernación, que en la aprobación de dichas 
Constituciones se sirvan de prevenirlo y mandarlo así. 
En San Gines de Madrid á catorce de Noviembre de 
mil seiscientos ochenta y dos años. Doctor Don Josef 
'Martínez de Casas. 



INFORME DEL VISITADOR. 

»n execucion de decreto de vuestra Eminencia 

de treinta y uno de Octubre próximo pasado, he 
visto las Constituciones y Ordenanzas que con él se 
presentan de la Congregación del Santo Cristo del 
Desamparo, que se pretende fundar en el Convento 
de Recoletos Agustinos, extramuros de esta Villa de 
Madrid, con la respuesta dada por el Doctor Don 
Josef Martínez de Casas, Cura propio de la Iglesia 
Parroquial de San Gines y San Luis, su anexo, en 
cuyo distrito cae dicho Con vento, y parece no hay 
inconveniente en su aprobación , y en quanto á la sex
ta Constitución pueda vuestra Eminencia, siendo ser
vido , mandar que en caso que salga el Santo Cristo 
en procesión fuera del pórtico del Convento, haya de 
ser con la Cruz, Preste y Clérigos de la Iglesia de 
San Luis. Remítelo á vuestra Eminencia para que se 
sirva de mandar lo que mas convenga. Madrid dos 
de Diciembre de mil seiscientos ochenta y dos años, 
Don Pedro Gregorio y Antillon. Yo Juan de Rivera 
Muñoz, Notario público Apostólico por autoridad 
Apostólica y ordinaria, y mayor del Tribunal de la 
Visita general Eclesiástica de la Villa de Madrid, 
presente fui á lo que dicho es 5 y lo signé y firmé. En 
testimonio de verdad, Juan de Rivera Muñoz, No
tario público. 

Y vistas dichas Constituciones y Ordenanzas por 
los del dicho nuestro Consejo, y que por ellas consta 
y parece ser fechas para el servicio de Dios nuestro 
Señor, bien de vuestras ánimas y conciencias, y uti
lidad á la dicha Congregación 5 y que de confirmar
se no resulta inconveniente, alguno, fué acordado que 
debíamos mandar dar esta nuestra carta 3 por la qual 



2 2 
confirmamos, loamos y aprobamos las dichas Consti
tuciones en todo y por todo, como en ellas se contie
ne. Y vos mandamos las veáis, guardéis, cumpláis y 
executeis conforme á su tenor y forma, y contra ellas 
no vayáis, ni paséis por via ni manera alguna, pena 
de excomunión , y de cinco mil maravedís para la 
nuestra Cámara 5 y con apercibimiento que procede
remos contra el inobediente á lo demás que hubiere 
lugar en derecho. Todo lo qual sea y se entienda sin 
perjuicio de la nuestra Dignidad Arzobispal, y dere
cho Parroquial, y por el tiempo y término que fuere 
nuestra voluntad ó la de los del dicho nuestro Conse
jo : T con calidad que quando sacare dicha Congrega
da en Procesión á la Santísima Imagen del Santo 
Cristo del Desamparo fuera de la Iglesia, casa y 
Convento de Recoletos Agustinos de dicha Villa de 
Madrid, sea con licencia del Vicario de ella , y asis
tencia de la Cruz y Clérigos de la Parroquial de San 
Luis de dicha Villa, en cuyo distrito está el dicho 
Convento, y no de otra manera. Otrosí: vos mandamos 
no uséis de otras ningunas Constituciones y Ordenan
zas sin que primero sean vistas, confirmadas y apro
badas por Nos, ó por los del dicho nuestro Consejo. 
Y que pongáis por cabeza de estas la Doctrina Cris
tiana , y la aprendáis y enseñéis á los de vuestras ca
sas y familias. Dada en Toledo á once de Diciembre 
de mil seiscientos ochenta y dos años. Doctor Cuen
tas y Zayas. Doctor Villareal y Águila. Don Alon
so de la Riba. Don Bernabé de Vinuesa, Secretario 
de su Eminencia, la fice escribir por su mandado con 
acuerdo de los de su Consejo. Lugar )J< del Sello. 

Alonso Muñoz de Rivera. 



Vuestra Eminencia confirma unas Constituciones 
de la Congregación del Santísimo Cristo del Desam
paro, sita en el Convento de Recoletos Agustinos de 
Madrid. 

Consignado. Dávila. 


